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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

00266/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXX a quien en lo sucesivo se le 

denominara el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli se emite la presente Resolución, con base en los 

Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:    

  

ANTECEDENTES 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

El doce de diciembre de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la 

información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, misma que fue registrada con el número de folio   

00641/CUAUTIZC/IP/2020, mediante la cual requirió:  

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

solicito de la primera, segunda y tercer sindicatura, primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, 

septima, octava, novena, decima, decimaprimera, decima segunda, decimatercera, decimacuarta, 

decima quinta y decima sexta regidurias del ayuntamiento de Cuautitlan Izcalli, Estado de Mèxico, 

asi como a la Contraloria Municipal cuales son la acciones que han emprendido respecto del que el 

Director General de desarrollo economico no cumple con el requiisto sine qua non de ley estipulado 

en el articulo 96 quintus parrafo segundo de la Ley Organica Municipal del Estado de Mèxico, ya 

que aun, si diera cumplimiento en esta fecha, la fecha del nombramiento y la fecha de emision de la 

certificaciòn de competencia labora, no reune el requisito del termino señalado por el dispositivo, no 
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se trata de una interpretacion señala clamaente 6 meses de diferencia entre uno y otro, por lo que no 

se daria cumplimiento con la ley, lo que hace que la naturaleza del nombramiento con el cual hoy el 

director ejerza sus atribuciones sea espurio. al no cumplir con cabalidad con lo dispuesto por una 

norma vigente, con ello los actos derivados de un servidor publico espurio, estan afectados de nulidad 

por ende, que acciones tomaran con las mas de cuatro mil licencias de funcionamiento emitidas por 

una autoridad que carece de personalidad, atribuciones y legalidad para suscribirlas, asimismo 

señale el director de administracion, por que no ha emprendido acciones dirigidas al ayuntamiento 

de Cuautitlan izcalli para solicitar la revocacion de nombramientos que no cumplen con la norma. 

ya que es de su conocimiento como lo señala en el oficio que se anexa. (sic)  

 

MODALIDAD DE ENTREGA 

           A través del SAIMEX.  

 

Es de señalar que en archivo adjunto el Particular adjuntó una respuesta a una solicitud 

diversa, relacionada con los certificados de competencia laboral de los servidores públicos del 

Ayuntamiento. 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

En fecha primero de febrero del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado a través del Titular de 

la Unidad de Transparencia, otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes 

términos: 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento 

en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
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RESPUESTA A LA SOLICTUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00641/CUAUTIZC/IP/2020 

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  

  

El ocho de febrero de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el 

ahora Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

 

ACTO IMPUGNADO 

la negativa de otorgar respuesta a mi solicitud 641/2020.  
  

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

de lo publicado en la respuesta es claro que no dieron ninguna informacion conceniente a mi solicitud, la 

respuesta carece de contenido. 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. 

 

El ocho de febrero de dos mil vientiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), asignó el número de expediente 00266/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de 

impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano 

Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del 

artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios.  

 

b) Admisión del Recurso de Revisión.  
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El ocho de febrero de dos mil veinte, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 

interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días 

hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 

formularan alegatos. 

 

c) Informe Justificado.  

 

En fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular de la 

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, el cual se compone de dos carpetas en formato 

Zip; es de señalar que grosso modo, se pueden describir como los documentos generados por 

los Síndico, Regidores y el Contralor, para dar respuesta a la solicitud de información que nos 

ocupa, en las cuales indican que no llevaron a cabo acciones en virtud de que el Director 

General de Desarrollo Económico, se inscribió en tiempo y forma al proceso de certificación 

ante el Instituto Hacendario del Estado de México, el cual se vio suspendido por causas 

ajenas al servidor público como la Pandemia por Covid-19. 

 

mismas que contienen lo siguiente:  

 

1. Respuestas Zip. 

o Primera, Segunda, Cuarta, Sexta, Octava, Décima Primera, Décima Cuarta, 

Décima Quinta y Décima Sexta Regiduría.  
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1) Tercera Regiduría, adjuntó los documentos siguientes: 
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2) Quinta Regiduría 
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3) Séptima Regiduría 

 

  

4) Novena Regiduría 
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5) Décima Regiduría 

 

 

6) Décima Segunda Regiduría 
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7) Décima Tercera Regiduría  

 

 

8) Contralor Municipal  
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2. INFORMES JUTIFICADOS.zip 

o Primero, Segundo y Tercer Síndico: Ratifican la respuesta señalada en los términos 

anteriores.  

 

o Primera, Segunda y Quinta Regiduría. 

 

 

 

 

o Tercera, Cuarta, Séptima, Octava, Novena, Décima, Décima Primera, Décima 

Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta y Décima Sexta 

Regiduría: Ratifican la respuesta inicial.  

 

o Sexta Regiduría 
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d) Vista de Informe Justificado:  

 

En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la 

vista del Particular, el Informe Justificado del Sujeto Obligado, para que, en un término no 

mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del mismo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, el cual fue notificado a las partes, el mismo día a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

Es de precisar que el Particular, omitió realizar manifestaciones que a su derecho convinieran.  

 

e) Alcance al Informe Justificado 
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Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado en alcance al informe justificado, remitió a través de correo electrónico 

institucional, el aviso del Instituto Hacendario del Estado de México, por medio del cual se 

informa que los procesos de certificación se suspendieron hasta nuevo aviso, derivado de la 

pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV 2 (COVID-19), tal y como se ilustra a 

continuación:  
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De lo ilustrado, se precisa que toda vez que el oficio anterior no contiene información adicional 

a la rendida mediante el informe justificado, y que lo contenido en el mismo, ya se había dado 
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a conocer al Particular mediante diversas documentales que se encuentran dentro de las 

carpetas Zip; sin embargo, estos documentos no fueron puestos a la vista del Recurrente ya 

que se que remitieron al correo electrónico institucional; sin embargo, para efectos de 

transparencia se insertaron completos en la presente resolución.   

 

e) Cierre de instrucción.  

 

Con fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por 

desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se 

determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, 

fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 
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párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

a) Causales de improcedencia. 

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 
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de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

 

b) Causales de sobreseimiento. 

 

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o 

en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. El Recurrente se desista expresamente; 

II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva; 

III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso 

de revisión quede sin materia; 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y, 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión. 

 

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible 

advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de 

improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas 

causales de sobreseimiento. 

 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la 

fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión 

será sobreseído en el momento en que el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera 

que quede sin materia. Ello, toda vez que, mediante el Informe Justificado y el Alcance al 
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Informe rendido, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia, documentales que son 

del conocimiento del Recurrente. 

 

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de 

Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el 

procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el 

tratamiento del tema en estudio.  

 

En este sentido, es necesario precisar que la hoy Recurrente, solicitó al Ayuntamiento de 

Cuautitlán Izcalli; conocer las acciones que han implementado, los Síndicos, Regidores y el 

Contralor Municipal, derivado de la falta de certificación que señala la Ley Orgánica 

Municipal en su artículo 96 Quintus, misma que es necesaria para ostentar el cargo de 

Director General de Desarrollo Económico.  

 

Así entonces, en un primer momento es viable referir que, a través de la respuesta inicial, el 

Sujeto Obligado, no adjuntó documentación alguna que diera cuenta de lo requerido, por lo 

tanto, el Particular interpuso Recurso de Revisión, de ello, mediante Informe Justificado, se 

remitieron dos carpetas en formato Zip., la primera de ellas, contiene las documentales que 

dan respuesta a la solicitud, y la segunda, expone los archivos por medio de los cuales se rinde 

el informe justificado.  

 

Además, mediante alcance al Informe Justificado, el Ente Recurrido rindió el acuerdo que 

emitió el Instituto Hacendario del Estado de México, por medio del cual se suspendieron los 

procedimientos derivado de la pandemia generada por el virus SARS-CoV 2 (Covid 19). 

En el tenor de lo aducido, es necesario hacer mención por parte de este Instituto, que el 

requerimiento del Particular, versa en conocer las acciones que han realizado los Síndicos, 
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Regidores y el Contralor Municipal, derivado de la falta de certificación del Director General 

de Desarrollo Económico, así entonces, se precisa que el Recurrente, no solicitó el documento 

que dé cuenta de la certificación correspondiente.  

 

Por lo tanto, es viable referir, que tanto los Síndicos, Regidores y el Contralor Municipal, no 

cuentan con obligaciones específicas que emanen de los diversos ordenamientos legales, para 

realizar actuaciones cuando los Servidores Públicos no cumplan con el requisito de la 

certificación.  

 

Así, se menciona que, si bien es cierto que el Director General de Desarrollo Económico a la 

fecha de la presente resolución, no ha entregado el certificado de competencia laboral, 

requisito señalado en la Ley Orgánica Municipal, también es cierto que en los documentos 

rendidos mediante informe justificado, se expone que, el servidor público sí se inscribió al 

proceso de certificación; sin embargo, derivado de diversas causas ajenas a este, no se 

concluyó el proceso antes de los seis meses de su nombramiento, por lo que estaba impedido 

de presentar la certificación correspondiente, esto es, que la norma institucional tuvo cambios 

y/o actualizaciones en el mes de marzo y abril del 2020, además, que el Instituto Hacendario, 

cerró sus puertas derivado de la pandemia ocasionada por el COVID 19, en atención a lo 

señalado por el Gobierno Federal (el INAHEM suspendió sus actividades hasta nuevo aviso 

a partir del 24 de marzo de 2020) también, se hizo mención que el Director General de 

Desarrollo Económico, realizó un curso de Alineación a las Funciones de Fomentar el 

Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México, y se adjuntó el diploma 

obtenido por la ponderación satisfactoria.  

 

Así entonces, de los diversos documentos que se encuentran dentro del expediente electrónico 

en el que se actúa, proporcionados en Informe Justificado, se desprende que los Síndicos, 
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Regidores y el Contralor Municipal, giraron los oficios correspondientes para dar respuesta a 

la solicitud que nos ocupa, en el sentido de que no realizaron acciones porque el Director 

General de Desarrollo Económico no contara con certificado de competencia en cumplimiento 

al requisito señalado en la Ley Orgánica Municipal, pues el servidor público fue designado en 

enero de 2020, de acuerdo a la información reportada en el Ipomex, además, también se 

desprende un documento signado por el Presidente Municipal, de fecha 27 de enero del año 

en curso, por medio del cual informa que el Director General de Desarrollo Económico, resultó 

competente en el proceso de evaluación para la certificación con base en la Norma 

Institucional de Competencia Laboral, denominada “Fomentar el Desarrollo Económico en los 

Municipios del Estado de México, lo que permite corroborar que el servidor público estaba 

inscrito en el proceso, pero la certificación se vio suspendida por causas ajenas a este. 

 

Además, del mismo documento se logra desprender, que las evidencias de la certificación se 

encuentran en trámite, toda vez que el Grupo de Dictamen de Certificación no ha sesionado 

debido a que se encuentran suspendidas las actividades no esenciales del Gobierno del Estado 

de México, en cumplimiento a los acuerdos emitidos por las autoridades de Salud.  

 

En tal virtud, es preciso reiterar que los sujetos obligados sólo se encuentran constreñidos a 

entregar documentos que obren en sus archivos en la forma en que lo permita el documento 

de que se trate, y derivado de ello no tienen la obligación de generar documentos ad hoc para 

dar atención a las solicitudes de los particulares,  lo anterior en términos del artículo 12 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

razonamiento que toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos 

obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable 
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el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales que a continuación se cita: 

 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que 

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 

se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que 

la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de información.” 

 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran 

constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, 

como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, por lo 

que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, además, que tampoco deberá 

generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

No debe dejarse de lado que el Recurrente no solicita el certificado de competencia laboral, 

sino las acciones que realizaron Síndicos, Regidores y Contralor ante el supuesta 

incumplimiento del Director General de Desarrollo Económico por no contar con dicho 

requisito legal; en este orden de ideas, adicional a que dicho incumplimiento no se registró 

ya que la suspensión del proceso de certificación del Instituto Hacendario del Estado de 

México no es atribuible al servidor público, aún cuando este se hubiera configurado, no existe 

disposición legal que les obligue a generar acciones específicas. En este sentido, lo que 



  

Recurso de Revisión: 00266/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán 

Izcalli 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 

 

 

 

 

Página 23 de 27 

 

aconteció en el asunto que nos ocupa, es que al estar justificada la falta de certificación por un 

tema ajeno al servidor públicos, los servidores públicos no realizaron ninguna acción.  

 

En efecto, en razón de lo invocado en los párrafos anteriores, el Sujeto Obligado entregó la 

respuesta a la información solicitada, directamente por los competentes, en el sentido de que 

no generaron acciones, ya que el hecho que se presupone en la solicitud no se configuró. 

Incluso el aviso proporcionado por correo electrónico es público y pude ser consultado en la 

liga  electrónica del Instituto Hacendario del Estado de México 

http://ihaem.edomex.gob.mx/sites/ihaem.edomex.gob.mx/files/files/2020/CAPACITACI%C3

%93N/AVISO.PDF.  

 

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante el Informe Justificado, 

modificó su respuesta primigenia, con lo que se da por colmado lo solicitado por el Recurrente, 

situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en los términos antes 

expuestos, por lo que se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del 

artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente: 

 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. El Recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin materia; 

…” 

 

http://ihaem.edomex.gob.mx/sites/ihaem.edomex.gob.mx/files/files/2020/CAPACITACI%C3%93N/AVISO.PDF
http://ihaem.edomex.gob.mx/sites/ihaem.edomex.gob.mx/files/files/2020/CAPACITACI%C3%93N/AVISO.PDF
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Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es 

procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 00266/INFOEM/IP/RR/2021, porque al haber 

modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia.  

 

TERCERO. Decisión.  

 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 

SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa.  

 

Términos de la Resolución para el Recurrente: 

 

Este Instituto Garante, determinó que el Recurso de Revisión interpuesto por usted, quedó sin 

materia, toda vez que si bien es cierto, en un primer momento el Ayuntamiento de Cuautitlán 

Izcalli no le remitió documento alguno que diera cuenta de la información que usted requirió, 

también es cierto que mediante informe justificado, entregó los documentos en donde se 

indica por los Síndicos, Regidores y el Contralor Municipal que no realizaron ninguna acción 

derivado de que el Director General de Desarrollo Económico no cumpliera con la entrega de 

la Certificación correspondiente, así mismo, se le informaron las razones del por qué dicho 

documento no ha sido generado, y por último, se le dio a conocer que el Servidor Público del 

cual usted hace referencia en su Solicitud de acceso, ya cumplió con todos los trámites 

necesarios y resultó competente en el procedimiento para la obtención de la certificación , por 

lo tanto al haberle entregado la información solicitada, no hay materia para que este Instituto 

emita una resolución en sentido diferente.  
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La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la 

información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00266/INFOEM/IP/RR/2021, porque el 

Sujeto Obligado al modificar la respuesta a la solicitud 00641/CUAUTIZC/IP/2020, el Recurso 

de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente 

Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, 

se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA 
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NORIEGA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

  



  

Recurso de Revisión: 00266/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán 

Izcalli 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 

 

 

 

 

Página 27 de 27 

 

 


